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Nos encontramos compartiendo la primera 

Cuenta Pública Participativa de nuestra gestión 

como Delegación Regional Presidencial 

Antofagasta. Se trata de un recorrido de 12 meses 

de gestión entre mayo 2022 a mayo 2023 que nos 

permite considerar el proceso de instalación de un 

nuevo gobierno y su gestión en el territorio. 

 

Precisamente, la mirada desde los territorios es 

un matiz que  aspiramos nos identifique como 

Delegación Regional Presidencial, evidenciando el 

compromiso del Presidente Gabriel Boric Font de 

trabajar escuchando los planteamientos de la 

gente. Para ello, hemos impulsado en los últimos 

dos trimestres un plan de trabajo liderado por los 

delegados provinciales para poder construir 

agendas de trabajo desde las provincias y las comunas, y a partir de este año sesionando el 

Gabinete Regional una vez al mes en las comunas.  

 

Para cumplir este compromiso con los territorios, co-construimos el trabajo en las comunas, 

de manera que cada sesión sea portadora de respuestas concretas a levantamiento de 

necesidades reales. El objetivo que está detrás es escuchar, e instalar las políticas públicas 

de una manera más oportuna, correcta y eficiente. 

 

La Cuenta Pública es un acto establecido en la Ley 18.575 y la Ley 20.500, en donde el 

Estado de Chile reconoce a las personas el derecho de participar en sus políticas, planes, 

programas y acciones. El Presidente Gabriel Boric nos ha pedido focalizar nuestro trabajo en 

los territorios, con una mirada integral, inclusiva y regional.  

 

Nuestra gestión tiene 3 ejes fundamentales, Seguridad Ciudadana, Seguridad Social y 

Seguridad Económica, y en estas tres líneas programáticas sustentamos nuestra gestión 

como DPR Regional. En ello, hemos desplegado nuestros esfuerzos como delegación regional 

y provincial, con la participación de cada uno de los funcionarios y funcionaras, sumando 

esfuerzo de los sectores que nos acompañan en este desafío que es el fortalecimiento de 

nuestra gestión pública. 

 

Administrativamente, la Delegación Presidencial Regional cuenta con dos delegaciones 

provinciales, El Loa y Tocopilla, lideradas por Miguel Ballesteros Candia y Rachel Cortés 

Cortés, respectivamente, siendo de responsabilidad de la repartición regional, la gestión con 

la provincia de Antofagasta. Por lo tanto, lo que presentaremos a continuación reúne la 

gestión de todas estas unidades.  

 

Asimismo, me permito sumar algunas de las políticas públicas sectoriales abordadas en 

conjunto con las delegaciones con el fin de definir e implementar las iniciativas desde los 

territorios, dando cumplimiento a los ejes de seguridad ciudadana, social y económica. 

 

Es por eso que Seguimos! 

 

Karen Behrens Navarrete 

Delegada Presidencial Regional 
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Introducción 

La Región de Antofagasta, cuya capital regional es Antofagasta, tiene una extensión de 126 

mil kilómetros cuadrados, lo que equivale al 16 por ciento del territorio chileno. Se divide en 

tres provincias: Antofagasta, El Loa y Tocopilla. Además, cuenta con una división territorial 

de nueve comunas; Antofagasta, Mejillones, Sierra Gorda, Taltal, Calama, Ollagüe, San Pedro 

de Atacama, María Elena y Tocopilla. El Estado administra el 73 por ciento del territorio que 

se caracteriza por su extrema aridez y radiación solar, frágil ecosistema, ricos yacimientos 

minerales y atractivos turísticos de nivel mundial. Limita al norte con la región de Tarapacá, 

al sur con la región de Atacama, por el oeste con el Océano Pacífico, y al este con la 

República de Argentina y el Estado plurinacional de Bolivia, países con los que comparte cinco 

pasos fronterizos de conectividad vial y ferroviaria.  

Según el Censo del año 2017, la región tiene 607 mil 534 habitantes (292 mil 520 mujeres y 

315 mil catorce hombres). El 86 por ciento de la población habita en las ciudades de 

Antofagasta y Calama. Entre sus principales características censales está la población 

migrante con un 11 por ciento, por sobre la media nacional de 4 por ciento. En términos de 

empleo, según la Encuesta Nacional de Empleo elaborada por el Instituto Nacional de 

Estadísticas, para el trimestre de móvil noviembre del año 2022 a enero del año 2023 la tasa 

de desocupación fue del 8,4 por ciento (INE).  

En relación a las características socio económicas, la encuesta Casen del año 2020 estimó 

que el cinco por ciento de la población regional se encuentra en situación de pobreza por 

ingresos, por debajo de la media nacional que registra un ocho por ciento; mientras que un 

1,6 por ciento se sitúa bajo la línea de extrema pobreza o indigencia, cifra inferior al 

promedio país de un 2,3 por ciento. Por otra parte, el indicador de pobreza multidimensional, 

elaborado por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia muestra que el 16 por ciento de las 

personas registradas en Censo del año 2017 podrían considerarse pobres siguiendo los 

criterios de esta caracterización, por sobre el promedio del país de 20 por ciento.  

La actividad económica principal es la minería, la cual representa en promedio más del 57 por 

ciento de la actividad económica regional, llegando incluso a valores cercanos al 65 por 

ciento. El 45 por ciento del Producto Interno Bruto minero del país se genera en la región. 

Además, es líder en la producción de cobre, molibdeno, carbonato y cloruro de litio, nitratos, 

sulfato de sodio, anhídrido y yodo.  

Si bien, la región se caracteriza por ser minera principalmente, durante la última década se 

ha intensificado una fuerte vocación energética consolidándose como la “Capital Energética” 

del Sistema Eléctrico Nacional, aportando más del 26 por ciento de la capacidad instalada 

bruta de generación del país, con una capacidad bruta per cápita de 2.915kWh/mes, y 

24.619GWh anual (CNE). Las energías renovables presentan gran potencial, a enero del año 

2023 la región posee una capacidad instalada de 7.999,1 MW neto, donde el 42 por ciento 

proviene de energías renovables (3.369,5 MW) equivalente a 46 centrales de fuentes 

renovables en operación (fotovoltaica, eólica, geotermia, concentración solar de potencia y 

mini hidroeléctricas). 

Y desde una mirada a futuro, las oportunidades que representa para el desarrollo regional del 

Litio, es una puerta abierta para el desarrollo de una nueva industrial regional, con un 

potencial liderazgo a nivel mundial. 
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Capítulo 1 Seguridad Ciudadana 

“Debemos avanzar en la recuperación de nuestros barrios con mayor seguridad, de manera 

que las familias de nuestra región recuperen la tranquilidad y la confianza. Debemos estar 

presentes y eficientes en el combate contra la delincuencia”. 

(Karen Behrens, Delegada Presidencial Antofagasta) 

1.1 Mesa Crimen Organizado 

El 17 de junio de 2022 en la ciudad de Calama, el Subsecretario del Interior don Manuel 

Monsalve, constituyó el Consejo Regional contra el Crimen Organizado. Mandatando a la DPR 

como coordinadora, junto a las instituciones miembro, a priorizar los delitos de mayor 

impacto en la Región para la posterior elaboración de un Plan que busque la disminución de 

estas articulaciones concertadas para cometer ilícitos.     

En esta mesa se encuentran las instituciones tales como: Carabineros – Policía De 

Investigaciones – Gendarmería – Fiscalía – Servicio de Impuestos Internos – Aduanas – 

Directemar – entre otras. 

Los delitos priorizados por el CCO de Antofagasta son:  

1. Tráfico de Drogas  delitos asociados a la Ley 20.000 

2. Tráfico, tenencia y Porte de armas y municiones. 

  Robo Con características de Asociación ilícita: Robo de Vehículos - Robo de Cobre 

(Cátodos y Cables) 

3. Tráfico ilícito de Migrantes y Trata de Personas. 

Alguno de los resultados relevantes en el año 2022 fue la investigación, desarticulación y 

condena de bandas organizadas en el robo de cátodos de cobre y el tráfico de drogas, 

teniendo como resultado decomiso de armas y drogas que intentaban ser distribuidas en 

nuestra región. También se realizó un catastro de los pasos no habilitados de la provincia del 

Loa y se fortaleció la oficina de inteligencia de gendarmería de la región. 

Con la constitución de este comité, además de priorizar los delitos y su persecución el 

Gobierno instauró un financiamiento especial para las policías, en la región la inversión 

recibida fue: 

 Inversión Regional para instituciones para persecución del Crimen 

Organizado 

La inversión en equipamiento y tecnología para las instituciones que combaten el crimen 

organizado para la Región de Antofagasta asciende a 681 millones 512 mil pesos y está 

prevista en una primera instancia del siguiente modo:  

 

Instituciones Monto 

Carabineros $ 135.159.228 

PDI $ 512.953.092 

DIRECTEMAR $ 33.400.000 

Total  $ 681.512.320 

 

 

Se destaca la inversión en: Sistemas de extracción de datos tipo UFED – Videoscopios - 

Drones y accesorios - Cámaras termales de detección. 
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1.2 Plan Nuestro Norte  

Detalle inversiones del Plan Nuestro Norte – Región de Antofagasta 

1. Antecedentes 

La extensa frontera, las particularidades delictuales en las diferentes zonas del país y la 

escasa coordinación entre las instituciones hacen que la delincuencia organizada crezca, 
aumentando la inseguridad pública y la victimización.  

Entre los delitos que caracterizan la criminalidad organizada en las regiones que conforman la 

macrozona norte, se encuentran el tráfico de drogas, el contrabando, la trata de 

personas y el tráfico ilícito de migrantes. Otra característica importante es el uso de la 

violencia extrema por parte de las organizaciones criminales para alcanzar sus objetivos y, 

por tanto, su relación con los homicidios, secuestros, extorsión y otras formas de asesinato. 

Además, se evidencia la relación de este fenómeno con una mayor disponibilidad de armas de 
fuego y la proliferación de bandas criminales.  

La extensa frontera del norte del país, los pasos fronterizos no habilitados y las 

características geográficas del territorio hacen que el norte del país sea más vulnerable a los 

delitos, muchos de los cuales utilizan la logística y redes ya desarrolladas por el narcotráfico 

para instalarse en el territorio.  

Para fortalecer la seguridad y el combate el crimen organizado, el Plan Nuestro Norte 

considera un plan de adquisiciones que implica recursos focalizados para fortalecer las 

capacidades del Estado en materia de prevención, control y persecución penal de la 

delincuencia organizada.  

2. Plan de Adquisiciones  

La inversión en equipamiento es de 2.541 millones 150 mil, además del aumento de 3 

fiscales para la región. En Equipamiento para Carabineros en especial para el OS7, OS9 y el 

departamento de encargo de búsqueda de vehículos 

Instituciones Antofagasta 

Carabineros 1.351.000.000  

PDI 272.550.000  

DIRECTEMAR 827.600.000 

Gendarmería 30.000.000 

Aduana 60.000.000 

Total  $2.541.150.000 

 

1.3 Programas orientados a Jóvenes Infractores 

Programa Lazos 

El programa Lazos consiste en un trabajo que se realiza en terreno, en los propios hogares de 

los usuarios, adaptándose a la realidad de las familias que ingresa voluntariamente, 

brindando un apoyo en todas las áreas del joven y visualizando nuevas formas de abordar 

sus dificultades. Además, se desarrolla dentro de 4 o 5 meses con una frecuencia de 3 a 4 

veces semanales, estando disponibles para las familias las 24 horas del día los 7 días de la 

semana. 
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El programa se desarrolla en la comuna de Antofagasta y en el año 2022 se recibieron las 

derivaciones de parte de la red y principalmente del listado del Programa de Seguridad 

Integrada para niños, niñas y adolescentes de Carabineros. De los 262 jóvenes evaluados por 

la dupla Equipo de Detección Temprana, 94 de ellos recibieron un tratamiento intensivo por 

parte de Terapia Multisistémica, obteniendo los siguientes resultados con las familias: 

Jóvenes viviendo en el hogar 92% 

Jóvenes estudiando o trabajando 91% 

Jóvenes sin nuevos arrestos 98% 

 

Al finalizar el año 2022, el equipo LAZOS Antofagasta, recibió el reconocimiento a la mejor 

adherencia al modelo Terapia Multisistémica a nivel nacional.  

1.4 Seguridad Pública 

a) Seguridad Pública 

Contribuir a disminuir los índices de victimización y percepción de inseguridad. Este objetivo 

fue abordado desde una  mirada sistémica, contando con diversos ejes de acción tales como; 

Prevención, Sensibilización, Difusión, Control y Fiscalización.  

 Comité Policial 

Se han realizado 171 con el objetivo analizar el estado de situación de provincia  con la 

finalidad de focalizar las diferentes acciones a seguir, ya sea en materias de prevención, 

control, difusión, reinserción entre otras. 

Comités Policiales N° 

Antofagasta 63 

Loa 54 

Tocopilla 54 

 

En estos comité lo que cada Delegación Regional y Provincial realiza es coordinar a las 

policías, tanto PDI como Carabineros entregan un reporte de la actividad delictual, se revisan 

los puntos en donde están ocurriendo mayores delitos, si hay hechos de connotación pública, 

se entregan los detalles de las investigaciones, se planifican los operativos tanto de 

prevención, como aquellos de fiscalización, copamientos en terreno y se elevan las solicitudes 

desde las instituciones para mejorar su trabajo.  

 Diálogos Ciudadanos de Seguridad 

Se han realizado 22 diálogos ciudadanos de seguridad en la provincia de Antofagasta. El 

objetivo de este programa es recoger de primera fuente los problemas en materia de 

seguridad que tienen los vecinos/as de las diversas poblaciones visitadas y asumir 

compromisos con la comunidad. 

Los diálogos principalmente son la primera fuente de información para realizar acciones que 

permitan entregar una respuesta más eficiente a las demandas de las y los ciudadanos, por 

ejemplo, con esta información se planifican los territorios en donde es necesario que las 

policías estén más presentes a través de rondas, de mejorar la coordinación vecinos y 

policías.  
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 Fiscalizaciones a locales de alcohol  

Se realizaron 18 operativos intersectoriales en Antofagasta,  con la finalidad que los locales 

de entretención nocturna cumplan con las normativas vigentes y no se comentan 

irregularidades. 

Además, en El Loa se convocó la Mesa de Fiscalización El Loa, implementando fiscalizaciones 

permanentes, la cual sesiona una vez al mes en San Pedro de Atacama y Calama, 

entendiendo que las necesidades del territorio en esta materia son diferentes y se desarrolla 

un trabajo de coordinación intersectorial liderado por la Delegación Presidencial Provincial de 

El Loa. Entre los resultados obtenidos se encuentra 45 intervenciones, tanto diurnas como 

nocturnas y en el que se han clausurado locales en los cuales se registren hechos graves o 

constituyan un peligro para la tranquilidad de la población.  

A la fecha han sido clausurados nueve establecimientos de expendio y consumo de bebidas 

alcohólicas en los que destacan  la clausura de los locales en Calama, tales como, MELAO 

DISCOTEC, SAGITARIO 2, CLUB DE BAILE COCO BONGO, SCIARAFFIA y LA HERRADURA. 

 

Controles de Tolerancia Cero 

Los controles de Tolerancia Cero buscan, mediante la formulación de políticas y regulación, 

disminuir la prevalencia de consumo de alcohol y otras drogas, liderando, diseñando e 

implementando un plan de acción intersectorial para reducir los daños socios sanitarios 

vinculados a este fenómeno. 

 

Durante 2022 se realizaron 6.088 controles de Tolerancia Cero en las comunas de 

Antofagasta, Tocopilla, Calama y Taltal. Para el 2023 (a la fecha), se han realizado un total de 721 

controles de Tolerancia Cero en las comunas de Antofagasta, Tocopilla, Calama y Taltal. 

 

Cantidad de controles realizados en 2022 y 2023 (a la fecha) 

 

Año Alcotes
t 

Narcotes
t 

Total 

Controles 

Conductores Retirados de 
Circulación 

C.E.E. 
C.B.I.

A 

PRES. 
DROGA 

S 
TOTAL 

2022 5.934 154 6.088 22 21 65 108 

2023 680 41 721 14 8 17 39 

 

 Fiscalización Chimba (Sectores aledaños Ex Vertedero) 

El problema de las quemas de basura en el sector ex vertedero en la comuna de Antofagasta, 

ha sido por años un tema que afecta directamente a las y los vecinos que viven en los 

alrededores del exvertedero, como Delegación Presidencial se tomó la decisión de darle 

énfasis en la solución más de fondo, solución que tiene varias etapas. En el 2022 se priorizó 

la presencia del Estado, es decir, se realizaron 45 operativos que van desde: Fiscalización a 

bloqueras y rescon ilegales en las cercanías del vertedero, porque se detectó que también 

son focos de quemas; fiscalización de uso de suelo irregular que terminó con desalojos en el 

sector aledaño; catastro de personas en situación calle que viven dentro del vertedero; 

cierres y zanjas que bloqueé el ingreso de camionetas con escombros.  
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Además, en el 2022 desde el Gobierno Regional se entregaron como fondo de emergencia a 

la Delegación Presidencial un monto de 1.800 millones de pesos, para la limpieza del sector 

aledaño del exvertedero, que permita habilitar las calles que estaban copadas de basura. En 

febrero de 2023 se inició el plan de limpieza, en donde se movilizaron 600 toneladas de 

basura y se instalaron cortapisos para evitar la llegada de camiones con basura al lugar.  

Actualmente, se está trabajando con el municipio de forma coordinada, para apoyarlos 

técnicamente en el desarrollo de la propuesta final. Esta coordinación consta en apoyo 

técnico desde las Secretarías Regionales, principalmente:  Seremi de Medio Ambiente, 

Vivienda (porque ahí está proyectada la expansión de la ciudad), Seremi de Salud, para 

orientarlos en la manera correcta que debiese cerrar operativamente el ex vertedero.  

 Desalojos Operativos y Notificaciones 

Ser realizaron 43 visitas inspectivas con la finalidad de verificar denuncias por incipientes 

ocupaciones irregulares en terrenos fiscales, se efectúan inspecciones a los predios, 31 

notificaciones para informar a los ocupantes irregulares sobre las resoluciones que decretan 

las desocupaciones de los sitios tomados sin poseer autorizaciones sobre su tenencia y 70 

operativos de desalojo para la recuperación de terrenos fiscales ocupados de manera 

irregular, desalojando a las personas que hacen uso de estos y desarmando las estructuras 

precarias que han sido levantadas. 

 

Como mencionar algunos está la recuperación de terrenos de Bienes Nacionales ubicados en 

Caleta El Lagarto, El Huáscar, Casa en el sector Parque inglés, la cual fue transferida a una 

organización folclórica, entre otros.  

 

En el caso de Calama, se suman 3 desalojos a inmuebles fiscales y una toma incipiente. 

b) Recuperación de Espacios Públicos  

 Borde Costero y Bienes Nacionales de Uso Público  

Se realizaron 34 operativos con la finalidad de recuperar los espacios públicos para las 

familias, así como sanitizar el borde costero, disminuir la ocurrencia de delitos, faltas e 

incivilidades se inician las acciones en plena coordinación con el Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia, con el objetivo de cumplir los propósitos estipulados, en el marco del 

respeto de los derechos  de las personas que pernoctan irregularmente estos espacios. 

Al mismo tiempo es dable señalar que se instalan pretiles en aquellas playas de la comuna de 

Antofagasta prohibiendo el ingreso de vehículos a zona de playa. (377) 

 Subcomisión Recuperación de Espacios Públicos: Población El Golf 

Antofagasta  

En virtud del mandato presidencial de dar más presencia del Estado en poblaciones con alta 

vulnerabilidad es que desde la Delegación Presidencial se decidió considerar como espacio 

prioritario a recuperar la Población El Golf, por ser una comunidad históricamente vulnerable, 

pero con alto potencial para ser un sector seguro y amigable.  

El plan cuenta con una intervención multisectorial, por ejemplo, la priorización municipal a 

través de los fondos SUBDERE permitirá cambiar y ampliar las luminarias de la población; a 

través del Programa Quiero Mi Barrio, que considera habilitaciones de espacios públicos como 

plazas y desde la delegación se ha implementado rondas permanente de seguridad, 
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articulación entre instituciones con los denominados “Vecinos Grandes” (hospital regional, 

terminal de buses, ferrocarril) y la población, en general, a través de su junta de vecinos. 

Este trabajo es de largo aliento y tiene como finalidad, cambiar la percepción de inseguridad 

que tienen actualmente vecinas y vecinos del sector. 

 Convenio de televigilancia móvil 

La Región de Antofagasta cuenta con un convenio de televigilancia móvil dependiente de la 

Subsecretaría de Prevención del Delito en la región, el que considera una central de 

operaciones que se centra en la ciudad de Antofagasta en el 2° piso del edificio del Gobierno 

Regional y cuenta con 5 operadores RPAS, los cuales se distribuyen en la región: 3 en 

Antofagasta, 1 en Calama y 1 en Tocopilla. El Presupuesto total de inversión corresponde a 

1.391 millones 124 mil pesos, con una ejecución presupuestaria anual de 149 millones.  

Items según PPTO 

Asignado 2022 

Monto Presupuesto 

ítem aprobado 

Disponibilidad 

Presupuestaria 

Arriendo horas de vuelo 722.594.418 $ 25.966.861 

Gasto operacionales 557.639.869 $ 12.916.707 

Equipamiento Central  de 

monitoreo y Soporte 
110.889.816 $ 110.889.816 

Totales 1.391.124.103 $ 149.773.384 

 

En el marco del convenio se ha ejecutado por provincia las siguientes horas de vuelos 

Comuna HH vuelo 

Antofagasta 3059:26:00 

Calama 9897:11:00 

Tocopilla 1117:23:00 

Total de HH de vuelo 2022 5164:00:00 

 

Las horas de sobrevuelo se traduce en 93 operativos en la región de Antofagasta y teniendo 

como resultado 710 detenido en el año 2022. 

 Plan de Resguardo de la Infraestructura Crítica 

Desde la última semana de febrero de 2023 se inició la coordinación interinstitucional en 

apoyo a la implementación del Decreto Supremo 78 y la Ley de Infraestructura Crítica en la 

Región de Antofagasta, permitiendo el resguardo de más de 220 kilómetros de extensión de 

la frontera. Este dispositivo se encuentra al mando del jefe de Fuerzas Fronterizas, liderado 



10 
 

por el Comandante en Jefe dela Primera División de Ejército, y cuenta con el apoyo de 

Carabineros, Policía de Investigaciones, Aduanas y el Servicio Agrícola y Ganadero, quienes 

se encuentran en los pasos habilitados para el control regulado hacia Chile.  

Adicionalmente, se mantiene patrullajes diurnos y nocturnos en todo el perímetro 

comprendido entre Hito Cajón, San Pedro de Atacama y Ollagüe. Como resultados de los 90 

días de implementación de este plan se registran 399 tareas asignadas a las patrullas 

desplegadas, 275 rutas principales y secundarias patrulladas en AOR a la fecha, más de 37 

mil kilómetros recorridos en los patrullajes, más de 2.500 horas de patrullaje diurno, más de 

1.300 patrullajes nocturnos. 

1.5 Inversión en Seguridad Pública 

 Obra de Reposición y Relocalización del Retén Alemania en Taltal por un monto de 

inversión de 1.405 millones de pesos. Proyecto presentado por Carabineros de Chile y 

ejecutado por División de Arquitectura del MOP. 

 Reposición de la 2da Comisaría de Carabineros en Antofagasta, por un monto de 

inversión de 6.901 millones de pesos. Proyecto presentado por Carabineros de Chile y 

ejecutado por División de Arquitectura del MOP. 

  

Capítulo 2 Seguridad Social 

“Nuestro esfuerzo está en responder a la ciudadanía en aquello que les impacta en su calidad 

de vida con mayor protección social, equidad y garantizar el acceso igualitario, a partir delas 

grandes transformaciones que la gente nos demanda”. 

(Karen Behrens, Delegada Presidencial Antofagasta) 

 

2.1   Programa Gobierno en Terreno  

El programa tiene por objeto construir espacios fiables de diálogo entre la comunidad y los 

servicios públicos del Estado, con el fin de dar respuesta a las necesidades de los ciudadanos 

y ciudadanas que por encontrarse en localidades apartadas de cada provincia presentan un 

alto grado de vulnerabilidad socio-territorial. Estos fueron los principales resultados. 

i. Plaza Ciudadana 

Corresponde a la instalación de módulos u otras formas innovadoras de atención ciudadana 

personalizada en diversas localidades priorizadas por la Delegación Presidencial de 

Antofagasta. En dichas plazas los servicios públicos convocados responden dudas y dan 

solución a las necesidades, previo diagnóstico que se detecta en las avanzadas que se 

realizan en los territorios a intervenir.  

Los elementos antes mencionados deben verse reflejados en un diseño distinto e innovador, 

que genere un ambiente cercano y de atención rápida y de calidad. Se consolidó el programa 

como herramienta para la difusión  de políticas públicas, realizándose alianzas estratégicas 

con diversos servicios (mujer, adultos mayores, deportes, entre otros.) También se  realizar 

plazas conmemorativas, tales como; Neurodivergencia; Día Internacional de la Juventud; Día 

Internacional contra la Homofobia, la Transfobia y la Bifobia; entre otros.  

Gobierno en Terreno año 2022 N° de Plazas Atenciones 

Antofagasta 33 12.625 

Loa 12 2.789 

Tocopilla 18 830 
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ii. Diálogo Ciudadano 

Los diálogos ciudadanos son un canal focalizado de comunicación bidireccional entre la 

ciudadanía y los servicios públicos. Participan en los diálogos ciudadanos: dirigentes de las 

juntas de vecinos, clubes de adultos mayores, organizaciones funcionales, comités de 

adelantos, ONG’s, etc. y ciudadanos en general que estén interesados en los temas de los 

diversos diálogos ciudadanos.  

Diálogos 

Ciudadanos 

N° 

Diálogos 
Participantes 

Antofagasta 16 258 

Loa 18 900 

Tocopilla 12 98 

 

b. Protección Civil y Emergencias 

 

Según los roles y funciones de las Delegaciones Presidenciales Regionales, las autoridades 

administrativas deben adoptar todas las medidas necesarias para prevenir y enfrentar 

situaciones de emergencia o catástrofe. 

 

En este sentido podemos indicar que se;  

 

 Se actualizó y ratificó el Plan Provincial de Emergencia; herramienta que es proporciona 

las bases centrales de coordinación, evaluación y control, destinadas a la respuesta 

eficiente y eficaz, con una gestión integrada del estado en términos de recursos públicos 

y privados destinados a hacer frente a una emergencia mayor o desastre de origen 

natural o antrópico, para así disminuir los impactos o pérdidas humanas, materiales, 

proteger y preservar el medio ambiente. 

 

En base al Plan Provincial de Emergencia se realizan las siguientes acciones: 

 

- Difusión en actividades en terreno de los planes multiamenazas, según la zona. 

- Articula con redes comunitarias para la entrega de información. 

- Coordinan los servicios de atención de público en terreno. 

- Coordinan con las municipalidades del territorio. 

- Coordina el apoyo logístico para la instalación de servicios públicos en terrenos. 

- Vincula permanente con municipios del territorio a fin de determinar necesidades 

comunales. 

- Socialización de los planes de emergencia. 

 

c. Departamento Social 

2.3.1 Fondo ORASMI:  

El Fondo Organización Regional de Acción Social (Orasmi) del Ministerio del Interior, permite 

beneficiar económicamente a nuestros usuarios para costear desde medicamentos hasta 

pasajes para horas médicas, en materia de construcción, entre otras cosas. Se apoyó: 

Orasmi 
N° 

beneficiarios 
Total ejecutado 

Antofagasta  117  $ 15.094.626 
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Loa 66 $   8.868.460 

Tocopilla 114 $ 13.695.764 

 

2.3.2 Fondes 

El Fondo Presidente de la República tiene como objetivo brindar apoyo a organizaciones de la 

sociedad civil para desarrollar proyectos que permitan mejorar su calidad de vida. Durante el 

año 2022 se ejecutaron 26 millones 788 mil pesos, beneficiando a once agrupaciones de la 

región. Y para el 2023, los recursos destinados son 20 millones 377 mil pesos, y se 

encuentran en ejecución. 

d. SENDA 

 

i. Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 

Consumo de Drogas y Alcohol 

El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol 

(SENDA) de la Región de Antofagasta, tiene tres ejes claves de articulación comunitaria: 

Tratamiento, Prevención y Territorialidad. Para este informe analizaremos los logros 

alcanzados en estas tres áreas durante el periodo comprendido entre mayo de 2022 y mayo 

de 2023. 

 

a) Programa PrePARA2 

Es una intervención multimodal (grupal, individual, familiar) y multinivel (prevención 

universal, selectiva e indicada), orientada al trabajo en establecimientos educacionales, con 

sus estudiantes y otros miembros de la comunidad escolar. Su propósito consiste en 

aumentar factores protectores y disminuir factores de riesgo en relación con el consumo de 

tabaco, alcohol y drogas en niños, niñas y adolescentes en edad escolar, entre los 4 años y 

los 17 años y 11 meses de edad, ambos inclusive. 

Considera cuatro componentes que están interrelacionados entre sí. 

 Componente 1, Continuo Preventivo: Desarrollo universal de competencias 

sociales preventivas. 

C.1 Continuo Preventivo 

Establecimientos 

educacionales 
Capacitaciones 

Estudiantes 

Físico Online 

33 25 220 37 

 Componente 2: Desarrollo de competencias institucionales para la 

prevención del consumo de sustancias. 

C.2 Niveles de Desarrollo 

Establecimientos educacionales Niveles de desarrollo 

33 17 

 

 Componente 3: Prevención selectiva del consumo de sustancias 
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Su modalidad de trabajo comprende de talleres grupales cerrados durante el año escolar, 

que incluyen estrategias psicoeducativas de afrontamiento y resolución de problemas, 

manejo de factores de riesgo, promoción de factores protectores, profundización en 

competencias sociales y asertividad, profundización en estrategias de manejo de influencias 

sociales pro consumo de sustancias. 

 Componente 4: Prevención indicada del consumo de sustancias 

Considera realización de actividades de intervención psicoeducativa individual y familiar, 

orientada al perfil de factores de riesgo y protección observado en los casos priorizados, 

desarrollándose durante el año escolar. 

 
C.3 Y C.4 Prevención selectiva e indicada 

Comunas 

intervenidas 

Establecimientos C.3 

y  C.4 

Cobertura estudiantes con plan 

de intervención grupal e 

individual 
C.3 C.4 

 
3 

 
12 

 
96 

 
24 

 

b) Programa Trabajar con Calidad de Vida (TCV) 

Es la oferta programática de SENDA dirigida a comunidades laborales, tanto públicas como 

privadas para la prevención del consumo de sustancias, con el fin de desarrollar culturas 

preventivas en las organizaciones y fortalecer las estrategias preventivas dirigidas a adultos, 

tanto en su rol de trabajadores como en su rol de adultos cuidadores de niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes. 

 

Programa Trabajar con Calidad de vida  

 
Medianas y Grandes Empresas MYPE PYME 

Estrategias 

Preventivas 

Comunas 

Intervenidas 

Cobertura 
organizaciones  
nuevas y 
continuidades 

Organización 
es nuevas 
con acuerdo 
de 
colaboración 

Continuad 

de acuerdo 

de 

colaboración 

Sucursal 

vigente 

Sucursal 

vigente 

Organizaciones 
capacitadas en 
H.P.P. 

6 12 7 6 4 4 2 

 

c) Programa Parentalidad 

Se busca aumentar el involucramiento parental en padres, madres y adultos cuidadores 

(PMAC), a través del fortalecimiento de habilidades parentales para la prevención del 

consumo de alcohol y otras drogas en NNAJ de 9 a 14 años. El programa desarrolla 

condiciones y habilidades para una parentalidad positiva, lo que contribuye a interrumpir 

trayectorias de riesgo en niñas, niños y adolescentes. Las intervenciones se concentran en 

tres niveles de la prevención: ambiental, universal y selectiva. 

 

Parentalidad 
 

 
Comunas 

 
Cobertura  

Org. 

Componente 1 Componente 2 

Presentación  

programa 

Planes de 
prevención  

Acta de 
Exhibición  

Plan de 
Prevención  Capacitaciones  

3 19 19 19 12 19 19 
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d) Programa de Desarrollo Competencias Sociales y Emocionales en NNAJ 

Propósito: Los talleres se realizarán indistintamente en cualquier establecimiento 

educacional en que los equipos comunales estimen pertinente aumentar o fortalecer en sus 

competencias sociales y emocionales en NNAJ. 

 

 Componente 1. Sensibilización de la comunidad educativa en prevención del 

consumo de alcohol y drogas: Convocar a la comunidad para que participen de 

instancias de sensibilización, con el fin de compartir información sobre consumo y 

abuso de alcohol y otras drogas con la entrega y socialización del reporte de 

resultados de la encuesta Juventud y Bienestar. 

 

 Componente 2. Intervención promocional y de prevención universal del 

consumo de alcohol y drogas en población en edad escolar. Este componente 

busca desarrollar competencias sociales y emocionales en NNA, para la prevención del 

consumo de sustancias, mediante talleres que fortalezcan los factores protectores 

presentes en el medio ambiente. 

 
Programa de Desarrollo Competencias Sociales y emocionales 

Comunas con 
encuestas 
aplicadas 

Beneficiarios 
Componente 1 

(sensibilización) 

Beneficiarios 
Componente 2 
(Intervención 
promocional) 

Total de 
beneficiarios 

7 531 1922 2453 

 

2.5 Convenios de colaboración entre delegaciones e instituciones  

2.5.1 Convenio Fondo Nacional Adulto Mayor 

Fondo abierto en el año 2022 destinado a ir en beneficio de los adultos mayores de la 

provincia de El Loa y Tocopilla, a través de SENAMA. El objetivo de éste fue entregar la más 

amplia cooperación en el desarrollo del concurso del Fondo Nacional del Adulto Mayor durante 

el año 2022.  Concretándose postulaciones de proyectos auto gestionados por organizaciones 

de personas mayores, así como también, se les presta apoyo durante la ejecución del mismo.  

2.5.2 Convenio con el Gobierno Regional 

Transferencia de fondos de subvención de actividades social-inclusión del fondo nacional de 

desarrollo regional proceso presupuestario 2022 para las actividades que buscan fortalecer e 

impactar en la vinculación de las personas mayores desde el tejido social para promover un 

envejecimiento activo e integral. Cuenta con un monto de 57 millones 523 mil de pesos y fue 

financiado con el 8% de los FNDR. Este se trata de una iniciativa de la Delegación Provincial 

de Tocopilla, validada con la propia comunidad. 

Adicionalmente, en Antofagasta el Gobierno Regional traspasó 1.727 millones de pesos para 

la limpieza y carguío de calles aledañas del exvertedero La Chimba, y en el marco de 

emergencia sanitaria por COVID se realizó el convenio de Mantención de Puntos de 

Vacunación e Implementación de Equipos Móviles de Vacunación, se transfirieron $311 

millones de pesos, a través de un convenio entre la Seremi de Salud y la Delegación 

Presidencial, ambos traspasos son administrados por la Delegación Presidencial. 
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2.5.3 Convenio Sernameg 

Da continuidad de transferencia de fondos para el Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de 

Género para la ejecución de un programa de casa acogida en Tocopilla. El fono cuenta con un 

monto de 118 millones 361 mil de pesos. 

2.5.4 Convenio con Desarrollo Social con Noche Digna 

Convenio de trasferencia de fondos para el programa Noche Digna entre la Secretaria 

Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, y la Delegación Presidencial Provincial de 

Tocopilla para el año 2022 que cuenta con un monto de 57 millones de pesos. 

El objetivo de este convenio fue entregar prestaciones de alojamiento, alimentación, higiene, 

abrigo y atención básica en salud con la finalidad de proteger la vida y disminuir los riesgos a 

la salud de las personas en situación de calle, con una capacidad para  20 personas. 

2.6 Mesa de personas en situación Calle 

El objetivo de la mesa de personas en situación de calle es gestionar la oferta pública 

existente en la Región de Antofagasta, fortaleciendo financiera y técnicamente su actuar con 

la intención de disminuir las brechas existentes. 

En noviembre del año 2022 se realizó una encuesta a nivel comunal para evidenciar la      

situación que viven cientos de personas que viven en calle. Se aplicó una encuesta a 399 

personas en total, los principales resultados fueron que el 65% de las personas eran de 

nacionalidad chilena, seguido por el 24% venezolana, 5% colombiana y el 6% de otras 

nacionalidades. Estos números desmitifican que en calle hay más migrantes que nacionales, 

lo que permite replantear las estrategias para abordar intersectorialmente este tema. 

Además, otra variable es que la concentración de personas en situación calle de nacionalidad 

chilena se encuentra en la población mayor de 23 y menor de 57 años, con un total de 207 

representando 80% del total. En tanto, la población migrante son 141 personas y a diferencia 

de la población chilena, la población migrante se concentra en población muy joven entre los 

18 y 34 años.  

Con este diagnóstico se realizó la primera coordinación multisectorial que apunta a resolver el 

tema más de fondo, por ello el 2023 se convocó a la red completa que atiende a personas en 

situación calle, para analizar los datos relevantes, la oferta por servicio y determinar la 

brecha existente de atención, ya que el problema detectado es que la oferta pública no 

realiza un trabajo concadenado y articulado, que permita recuperar a estas personas, más 

bien ha sido un trabajo aislado y que solo ha profundizado la permanencia en calle. Se 

estableció que para julio 2023, deben estar presentados el o los programas que abordaran la 

brecha existente.    

2.7 Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres 

 

a) Proyectos Regionales 

 

 Proyecto conjunto Chile-Ecuador “Reduciendo la vulnerabilidad climática y el riesgo de 

inundaciones en áreas urbanas y semi urbanas costeras en Latino América”. 
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 Diseño y construcción del edificio institucional. 

 Puntos de encuentro informativos multiamenaza. 

 

b) Actividades de reducción del riesgo de desastres 

 

 Curso a Informantes Mercalli 

 Curso CERT (comunidad de Licantacay de San Pedro de Atacama y Sierra Gorda)  

 Taller de Microzonificación de Riesgos y Recursos Comunitarios en la Región de 

Antofagasta 

Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE)  

Instrumento articulador de programas de seguridad destinados a la comunidad educativa. Su 

objetivo es dar a los establecimientos educacionales, herramientas para abordar la seguridad 

escolar desde una perspectiva integral, incorporando a la comunidad en su conjunto, inserta 

en un territorio particular, buscando aportar al desarrollo de una Cultura Nacional de la 

Prevención, mediante la generación de una conciencia colectiva de cuidado mutuo. La RRD 

aplicada en los Establecimientos Educacionales  tiene por función analizar y gestionar los 

factores causales de los desastres. Estamos convencidos que todos los actores podemos 

lograr la transformación social y darle un significado a la importancia de la Reducción de 

Riesgo de Desastre. (RRD), mejorando los procesos de toma de decisión y fortalecimiento de 

la resiliencia local, a través de un mejor conocimiento y concientización, así como 

herramientas y metodologías efectivas y eficaces. Se capacitaron a un total de 54 docentes 

(26 mujeres y 28 hombres) de 60 establecimientos educacionales de la comuna Antofagasta. 

 Implementación de la Plataforma Regional de Reducción de Riesgos de 

Desastres (RRD) 

A partir del 2015, Chile adhiere a una batería de compromisos impulsados por Naciones 

Unidas, cuyo abordaje acoplado apunta a alcanzar el desarrollo sostenible. De la mano de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la Nueva Agenda Urbana Hábitat III, el Acuerdo 

de París para la Adaptación al Cambio Climático y el Marco de Sendai para la RRD 2015-

2030, el país asume el desafío de plasmar estos lineamientos internacionales sumados al 

interés de reducir brechas evidenciadas en diagnósticos nacionales, en sus políticas e 

instrumentos de gestión 

La Plataforma Regional fue creada en esta Región mediante Res 847 de septiembre  2022, 

como un comité de alto nivel con reconocimiento regional, nacional e internacional, 

conformado principalmente por ministerios de Estado y servicios dependientes, sociedad civil 

organizada, centros científicos  y el sector privado; cuyo objetivo es lograr incorporar la 

Reducción del Riesgo de Desastres de manera transversal en las políticas, la planificación y 

los programas de desarrollo, en concordancia con la implementación de los marcos 

internacionales vigentes en estas materias. Sensibilización de 56 asistentes de diferentes 

entidades públicas y privadas, ONG, Sociedad civil para la incorporación de la RRD de manera 

transversal en las políticas, la planificación y los programas de desarrollo, en concordancia 

con la implementación de los marcos internacionales vigentes en estas materias. 

 Alertas y emergencias regionales 
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Durante el periodo 2022 y 2023, la Región de Antofagasta presentó emergencias con 

temáticas como actividad volcánica en Láscar, gripe Aviar, contaminación del monumento 

Mano del Desierto, lluvias en el sector altiplánico, incendio en el exvertedero.  

 

De estas alertas, dependiendo de su nivel de impacto en la comunidad se decidió traspasar 

recursos de emergencia a través de la Delegación Presidencial por parte del Ministerio del 

Interior y Seguridad Pública. 

  

Fondos de Emergencias administrados por Delegaciones  

 

Nombre 

contrato 

Inicio Término Total Aprobado y 

Ejecutado 

Observación 

Servicios de 

Monitoreo, 

Recolección, 

Embalado, 

Traslado y 

Disposición Final 

de Especies 

Marinas 

Comprometidas 

con Gripe Aviar 

24-03-2023 05-08-2023  $    3.186.790.491  En proceso de 

ejecución 

Servicios de 

Monitoreo, 

Recolección, 

Embalado, 

Traslado y 

Disposición Final 

de Especies 

Comprometidas 

con Gripe Aviar 

17-12-2022 28-02-2022  $        307.465.536    

Servicios 

especializados 

en la remoción 

de suelo 

contaminado, 

tratamiento, y 

disposición final. 

Relleno de zona 

afectada. Incluye 

medidas de 

seguridad 

informe técnico 

06-10-2022 12-10-2022  $          53.550.000    

Incendio de gran 

magnitud en 

terrenos del ex 

vertedero 

municipal "La 

Chimba" 

06-06-2022 30-09-2022  $        174.127.107    

TOTAL $ 3.721.933.134 
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2.8 Inversión en Seguridad Social por Cartera 

 

Secretaría Regional Ministerial de Obras Públicas 

En su ejecución 2022 destaca la inversión en Agua Potable Rural con un monto de 2.113 

Millones 113 mil, en las obras de conservación de Toconao II, Flor de Alfalfa, Verde Campina. 

Conservación de Riego Fiscal Región de Antofagasta, incluye: dos de conservación en 

Atacama La Grande, en estado terminado;  un estudio en las localidades de la provincia de El 

Loa, en estado terminado; y  cuatro prestaciones de servicios en el sector Conchi, Lasana y 

Chiu-Chiu, en estado terminado con una inversión de 5.000 millones de pesos.   

Secretaría Regional Ministerial de Vivienda 

En el 2022 el MINVU entregó las siguientes conjuntos habitacionales: Entrega de Conjunto 

Habitacional “Las Bandurrias” 212 familias – Taltal - Entrega Habitacional “Socaire Crece” – 

Socaire - Entrega de Terrenos para Parque “Altos la Chimba” - Entrega Proyecto Habitacional 

Bellavista 1- Antofagasta - Primera Piedra “Condominio Habitacional: Farellón Norte III” en 

Antofagasta, entre otros.  

Además, MINVU impulsa programas como Quiero Mi Barrio y Pequeñas Localidades, en donde 

destaca la realización en Toconao del Programa Pequeñas Localidades, que busca entregar 

equidad territorial a las localidades alejadas del radio urbano. 

Secretaría Regional Ministerial de Educación 

En materia de educación el 2022 se transfirieron a los 9 municipios recursos por el Fondo de 

Apoyo a la Educación Pública (FAEP) por un monto regional de 4.199 millones, montos 

adicionales a la subvención normal.  

Secretaria Ministerial de Agricultura  

En Seguridad y Soberanía Alimentaria, se avanzó en la Instauración de máquinas de rayos X 

para la provincia del Loa, el que busca a través de un programa y por medio de tecnologías 

nuevas, mejorar la atención de fiscalización del ingreso a la región de productos 

silvoagropecuarios. El que permitirá implementar maquinaria orientada a la fiscalización 

constante del ingreso de plagas en la región y que beneficiara a 273.215 personas. El monto 

que cuenta es de 415.millones 872 mil de pesos 

Además, el Plan de Acción control de avistamiento del Puma: Ante los Ataques y Videos 

referentes al avistamiento del puma, el servicio Agrícola y  Ganadero (SAG) desarrolló un 

plan de acción para la captura y reposicionamiento del animal en una zona que no afecte a la 

ganadería de las personas. La acción permitió brindar ayuda a las comunidades 

pertenecientes a la ADI Atacama la Grande y ADI Alto el Loa. 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia y Derechos Humanos 

El Registro Civil e Identificación concretó la inauguración de tres nuevos centros de 

autoatención en la región, específicamente en las comunas de San Pedro de Atacama, 

Mejillones y Taltal con el objetivo de entregar una mejor experiencia de atención a la 

ciudadanía, a través de nuevos y mejores canales de atención, con mayor rapidez, ahorro en 

traslados y en tiempos de espera. En estos módulos es posible solicitar 20 tipos de 

certificados (gratuitos y pagados) y códigos de activación de Clave Única. 
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Este año se concretó la habilitación de nuevas oficinas del Registro Civil e Identificación: en 

las comunas de Antofagasta, específicamente en el sector norte de la ciudad y en la comuna 

de Taltal, esta última con habilitación en la Municipalidad de Taltal. Éstas esperan estar 

operativas y en funciones en el mes de marzo del 2023. 

Secretaría Regional Ministerial de Salud 

Uno de los hitos de este periodo es el CoPago Cero, que en la región benefició a 55.969 

personas, alcanzando un monto ahorrado de 2.428 millones de pesos. 

Secretaría Regional Ministerial de Trabajo y Previsión Social 

En esta cartera un avance simbólico lo constituye el Sello 40 Horas, que se entregaron a doce 

empresas de la comuna de Antofagasta y uno en la comuna de Calama. Estas empresas 

redujeron sus jornadas laborales y otras decidieron que no se trabajará el viernes, mejorando 

las relaciones laborales basadas en igualdad y respeto, protección social para las familias, y 

aumentar las perspectivas del desarrollo personal e integración social.   

A nivel regional se han entregado más de $25.855 millones de pesos en bonos y subsidios 

favoreciendo a más de 300 mil beneficiarios, tales como Bono Chile Apoyo de Invierno, 

Aguinaldo Fiestas Patrias y Navidad, Subsidio Protege, Subsidio empleo joven, Bono Trabajo 

Mujer, Aporte Familiar Permanente, Pensión Básica Solidaria Invalidez, IFE Laboral, entre 

otros. 

Secretaría Regional Ministerial de la Mujer y Equidad de Género 

Destacan dentro de los avances en materia de equidad de género, la Constitución de la 

Comisión Política Regional de Igualdad de Derechos y Equidad de Género, la constitución de 

la Mesa Regional de Disidencias y la Elaboración de la Agenda Regional de Género. 

 

En materia de trabajo intersectorial destacan los convenios y mesas de trabajo en el acceso a 

soluciones habitacionales para mujeres víctimas de violencia, mujer y minería, mujer y 

pesca, mujer y energía, entre otras. 

 

En cuanto a violencia contra las mujeres el Sernameg entregó orientación e Información a 

más de 244 mujeres y 108 mujeres estuvieron en etapa de intervención, reflejando un 

aumento considerable en la orientación e información de las mujeres de San Pedro de 

Atacama con 134 mujeres y 43 en intervención. Además se atendieron 73 mujeres en casas 

de acogida, en relación al año 2021 los egresos favorables aumentaron y hubo una 

disminución en las deserciones. 

 

Secretaría Regional Ministerial de Energía 

En términos de participación esta cartera desarrolló iniciativas como Mesa de Transición 

Socioecológica Justa de Tocopilla, Desarrollo de Programa Diálogo País (desarrollado por el 

programa Euroclima+), Comisión Regional de Hidrógeno Verde, el programa Buena energía, 

programa Casa Solar, y la energización de Quillagua. 

 

Capítulo 3 Seguridad Económica 

“Queremos que nuestra región mantenga el liderazgo en todas las industrias, con un 

desarrollo económico sustentable y responsable con el medio ambiente”. 
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(Karen Behrens, Delegada Presidencial Antofagasta) 

 

3.1 Fosis y Tocopilla  

 

Contrato de aportes no reembolsables para la ejecución del programa Fosis Acción local de 

Proyectos con un monto de 37 millones 700 mil  pesos. 

 

3.2 Intervención para apoyo del comercio establecido: Esta iniciativa surge como 

respuesta a la necesidad de resguardar al comerciante formalizado a través de estrategias de 

control del comercio irregular. De esta iniciativa nace la Mesa Intersectorial de Comercio 

Ambulante en Antofagasta (centro y Feria Pantaleón Cortés). 

 

 Mesa Intersectorial de comercio Ambulante 

Dentro del trabajo de la mesa que coordina la Delegación Presidencial de Antofagasta, se 

encuentra la realización de una serie de reuniones, acciones, iniciativas, operativos y 

fiscalizaciones en el sector de Feria de Las Pulgas y en el centro de Antofagasta. 

 Apoyo a la gestión municipal y de Carabineros en el control del comercio 

ambulante 

Se realizaron 68 operativos dentro de la función de coordinación que mantiene la Delegación 

Presidencial Regional de Antofagasta, frente a al comercio ambulante y seguridad pública, 

periódicamente se realizan operativos de fiscalización en centros comerciales de la comuna 

de Antofagasta tales como; Feria Pantaleón Cortés, Casco histórico, playas concesionadas; 

entre otras. 

3.3 Plan de Recuperación de Espacios de Alto Valor Social 

 

En el contexto del trabajo intersectorial de recuperación del centro de Antofagasta se creó el 

Plan de Recuperación de Espacios de Alto Valor Social, identificando el polígono cercano a la 

Plaza Sotomayor. El objetivo de esta medida es recuperar el espacio, mejorar la sensación, y 

recuperar la actividad comercial del sector. 

 

Focalizando este mismo objetivo en el comercio establecido se implementó el programa de 

Fortalecimiento de Barrios Comerciales (Recupera tu barrio zona cero). Esta acción se realiza 

a través de la Seremi de Economía, y su organismo técnico, Sercotec, y considera el 

desarrollo e implementación de una marca e imagen comercial, el fortalecer la identidad del 

barrio comercial para el posicionamiento de sus emprendimientos y la recuperación de los 

espacios públicos, a través de dinamización comercial y actividad cultural identitaria de éste, 

la instalación de iluminarias y cámaras de seguridad, y fortalecer la imagen de sus negocios 

con implementación de mejoras en fachadas (pintura identitaria de cortinas metálicas), 

implementación de letreros y tótems publicitarios. 

 

 

Programación para el periodo 2023 

 

Delegación Presidencial de Antofagasta 

 

Dentro de las acciones de coordinación multisectorial que le compete a las Delegaciones 

Presidenciales está la coordinación de las carteras ministeriales, en este contexto la 

Delegación Presidencial Regional de Antofagasta preside el Comité Regional de Inversiones, y 
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los distintos subcomités sectoriales.  

 

Para el año 2023 se encuentran en ejecución las siguientes iniciativas, tanto diseños como 

obras:   

 

 En materia de Educación durante el año 2022 y en el marco del Comité de Inversión 

Regional que preside la Delegada, se logró reactivar la ejecución de los siguientes 

Jardines Infantiles: 

a. Diseño y Ejecución del Jardín Infantil Víctor Jara por un monto de $364.896 

millones y corresponde a una ampliación de cobertura. 

b. Diseño Jardín Infantil de Baquedano, comuna de Sierra Gorda por un monto de 

$31.953 millones para ampliación de cobertura. 

c. Diseño de Jardín Infantil Caracolitos II es una reposición y actualización para la 

obtención de reconocimiento oficial, por un monto de M$39.895 millones. Cabe 

señalar que toda la inversión de JUNJI es sectorial. 

 En materia de Salud: 

a.      Cefam Con Sar Sur Poniente Calama, obra iniciada en el 2018 y detenida en 

febrero del año 2020, se terminó la reevaluación de las obras para aprobación del 

Ministerio de Salud para la obtención de recursos para dar continuidad de obras en el 

primer trimestre del 2024. 

 En materia de Obras Públicas 2023  

a. Inicio a la obra de reposición del Puente de Quillagua, con una inversión sectorial 

de 10 mil millones de pesos.  

b. Mejoramiento de Ruta 23-CH Sector Calama San Pedro de Atacama  con una 

inversión sectorial de 1.800 millones, la cual se llamará a licitación durante el 

2023. 

c. Mejoramiento Borde Costero sector Los Pinares, con una inversión mixta entre 

FNDR con un 40% de financiamiento y Sectorial MOP con un 60%, la inversión 

total es de 10 mil millones de pesos.  

d.  En abril 2023 se adjudica la licitación para el Diseño de las obras para la 

construcción del Complejo Penitenciario de Calama, con una inversión total para 

diseño de 1.051 millones, se proyecta un gasto para el 2023 de 315.000 

millones. La duración de la etapa de diseño es de 2 años aprox. 

 En Vivienda y Urbanismo 2023. 

a. Durante 2023 y 2024 se iniciarán un total de 10.487 viviendas, lo que sumado a 

lo anterior permitirá cumplir para el 2025 con la meta de 17.400 viviendas en la 

región. 

 En materia de Agricultura  

a. Establecer un convenio entre Indap y el Mall Plaza Calama para implementar el 

programa Mercado Campesino durante el año 2023 para habilitar un espacio para 

aumentar el número de usuarios en un 10%. 

 En cuanto a SUBDERE. 

a. En la Comuna de Antofagasta se destacan 2 proyectos de reposición y 

normalización del alumbrado público, uno para el sector de la población el Golf Norte 

por un monto de  171.327.796 millones de pesos y en el sector de Puerto Seco por un 

monto de 287.837.185 millones de pesos.  

 

Mesas lideradas por la Delegación Presidencial 

 

En su rol articulador y multisectorial a las Delegaciones les compete llevar adelante iniciativas 

que apunten a resolución de problemáticas que tienen multifactores. Dentro de las 

responsabilidades está la identificación de las necesidades desde los territorios, la 

identificación de los actores competentes para la solución de la necesidad y la articulación del 
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trabajo de estos.  

 

Durante el año 2023 se lideran las siguientes mesas:  Recuperación de Espacios Públicos, 

Personas en Situación Calle, Vandalismo de infraestructura de telecomunicaciones, 

Multisectorial Migrantes, Recuperación del Ex Vertedero La Chimba, y Crimen Organizado. 

 

Entre los planes liderados por la Delegación Regional se encuentra el Plan Calles Sin Violencia 

en Antofagasta y Calama.  

 

Delegación Presidencial Provincial de El Loa. 

La Delegación Presidencial Provincial de El Loa ha trazado una bitácora en la que se 

plasmaron los distintos compromisos de cada uno de los departamentos y unidades de la 

entidad, la cual se revisan los avances estipulados trimestralmente. A continuación 

detallamos la proyección de la delegación para el año 2023.  

Plan Calles Sin Violencia 

Nuestro Gobierno implementó en 46 comunas del país el plan Calles Sin Violencia, siendo 

Calama una de ellas. Entre las principales medidas está el fortalecimiento de la Fiscalía con la 

designación de un fiscal preferente y la contratación de profesionales, quienes tendrán 

dedicación exclusiva para la investigación de delitos violentos. Sumado a esto, ya inició su 

trabajo la unidad especializada de investigación de delitos violentos de la PDI para colaborar 

en estas diligencias.  Y en Calama, específicamente, los servicios de Carabineros de Chile 

fueron reforzados por un Escuadrón Centauro que llegó  desde Antofagasta. Solo en la 

primera semana de intervención hubo 135 detenidos. 

 

Combate locales clandestinos expendio de alcohol 

Durante el 2023, la DPP El Loa inició el trabajo de clausura de locales clandestinos de 

expendio de bebidas alcohólicas, se fortalecerá con el objetivo de intervenir estos lugares que 

funcionan de forma irregular y que se prestan para la comisión de delitos e incivilidades que 

afectan la calidad de vida de vecinas y vecinos.  

 

Reforzar Mesa Fiscalización 

La Mesa de Fiscalización es intersectorial y  una instancia que sesiona una vez al mes para 

definir los focos que tendrán las intervenciones.  Durante el 2023 se proyecta aumentar a 50 

acciones desde mayo a diciembre del presente año y de esta manera contribuir al plan Calles 

Sin Violencia.  

 

Implementación del Centro de Apoyo a Víctimas de Delitos Violentos 

Desde la DPP El Loa se trabaja en la creación de este proyecto, el cual será presentado al 

Gobierno Regional, para que la provincia El Loa cuente con un Centro de Apoyo a Víctimas de 

Delitos Violentos.  Se estima que la inversión alcance los $431 millones de pesos y el 

programa dure 3 años, además considera la contratación de 3 profesionales del área 

psicosocial para brindar apoyo  a las víctimas de delitos, poniendo especial foco en aquellas 

personas que han sufrido delitos violentos. Se procura un apoyo desde una dimensión 

jurídica, psicosocial y psicoterapeútica para garantizar la reparación integral del daño 

causado por el delito. Además, este programa tendrá la misión de realizar actividades 

macrosociales generando una participación en diversas instancias, con el objetivo de 

insertarlo en el territorio y articularlo con la oferta de seguridad pública y la prevención del 

delito.   

 

Red Salud Mental para Niños, Niñas y Adolescentes 
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Esta instancia comenzó en el 2022, pero se extendió para el presente año, ya que se trazaron 

objetivos a corto y mediano plazo.  En este año, los integrantes se dividieron en submesas 

para trabajar en áreas definidas. Las reuniones serán trimestrales y se irá monitoreando los 

avances. Esta Red busca generar el plan provincial de prevención de la conducta suicida en 

niños,  niñas y adolescentes. 

 

Plan Fronteras 

 Este año se concretará la ejecución de trabajos de intervención de pasos no habilitados de la 

provincia de El Loa con apoyo del Ministerio de Obras Públicas y Vialidad.  Se ha establecido 

una programación para intervenir tres lugares el primer semestre y otros tres en el segundo 

semestre. Cabe señalar que, durante el 2022 se realizaron visitas técnicas a los sectores 

identificados por las policías como pasos de tránsito de droga, vehículos robados, entre otros. 

 

Mesa de Seguridad en el Ámbito de las Comunidades Educativas 

Este año y a pedido de diversas instituciones, se retomará esta instancia que reúne a todos 

los actores relevantes en el ámbito de la educación con el objetivo de estandarizar protocolos 

de acción frente a situaciones de seguridad que se presenten en los establecimientos 

educacionales, además de ir levantando temas y generar articulaciones para dar soluciones. 

 

Reforzar programa Gobierno en Terreno 

A través de la diagnóstico que realizamos en la provincia El Loa, el presente año 

trabajaremos las cinco áreas priorizadas por las y los vecinos, éstas son: seguridad, salud, 

medio ambiente, recuperación de espacios públicos y vivienda. Asimismo, estamos 

trabajando en conjunto  con establecimientos educacionales, centros de salud familiar, juntas 

de vecinos y organizaciones. A la fecha tenemos programadas 11 plazas ciudadanas con un 

despliegue territorial provincial y 18 diálogos ciudadanos entre las comunas de Calama, San 

Pedro y Ollagüe. 

 

Reforzar Mesa Mujer Rural e Indígena 

Desde la DPP El Loa se busca que esta instancia comience a entregar respuestas a corto y 

mediano plazo a las demandas planteadas por las dirigentes que participan de ella.  

 

Plan Nacional de Complejos Fronterizos 

Este plan fue anunciado por el Presidente Gabriel Boric, en abril del presente año y se 

iniciaron  una serie de visitas técnicas al Complejo Fronterizo de Ollagüe, con el objetivo de 

levantar las brechas en pro de entregar una mejor habitabilidad a quienes laboran en éste y 

facilitar su trabajo.  Esta es la primera parte de este plan, ya que se proyecta la 

modernización de la infraestructura en los próximos años, es por ello que se trabaja en 

levantar información para planificar diseños y las obras.  

 

Tras el levantamiento técnico, se avanzará en dos frentes: Durante el primer semestre de 

2024 el MOP licitará y financiará la realización de obras de conservación a la infraestructura 

existente con el objetivo de mejorar las dependencias que ocupan y habitan los funcionarios 

de los distintos servicios contralores como Aduanas, SAG y PDI. Paralelamente, el MOP 

procederá a convocar a una licitación para diseñar la reposición completa de este complejo 

fronterizo, de 4.600 metros cuadrados edificados y más de 15.000 m2 de vialidad interna, el 

cual incluirá distintos edificios de control y un nuevo recinto para la habitabilidad de los 

funcionarios. 

 

Delegación Presidencial Provincial de Tocopilla.  

La Delegación ha implementado 6 Mesas de Trabajo: 
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1.- Migración: Con participación de DAEM, Comisión Independiente de Derechos Humanos, 

Consejo de Desarrollo Local (CDL), Oficina de Protección de Derechos de Infancia (OPD), 

Hospital Marcos Macuada y Programa de Protección Especializada en Maltrato Grave y Abuso 

Sexual (PRM), donde se abordan temas relacionados con las personas migrantes, sus 

necesidades, apoyo en mayor escala a cubrir y proteger los derechos universales de los niños 

y adolescentes, aspectos con temas de género, y sin duda seguridad pública.  

  

2.- Comercio Ilícito: Conformada por Servicio de Impuestos Internos, Aduanas, Seremia de 

Salud, SAG, Dirección del Trabajo, abordando temas como el comercio ambulante informal, 

ventas de alimentos en la calle, ventas de artículos falsos, además de lo referente a las 

caletas y sus plantas de huiro por la compra de huiro destroncado, trabajo informal (sin 

contrato), entre otros, organizando fiscalizaciones que abarcan todas estas áreas todo 

apoyado por las Policías como Carabineros, PDI y Armada de Chile.   

  

3.- Comunidades y Seguridad Pública Borde Costero: Integrada por habitantes del sector 

costero de la ciudad tanto sur como norte, se crea a solicitud de ellos, debido a la 

incrementación de los hechos de violencia y destronque de huiro en estas zonas, además del 

incremento de la migración de extranjeros en la zona. Se trabajan en lineamientos en común 

como qué medidas se podrían incrementar a corto plazo para subsanar los temas y cuales se 

podrían implementar más adelante. 

  

4.- Comunidades y Seguridad Pública Zona Urbana: Donde participan todas las unidades 

vecinales de la comuna, donde se hace un diagnóstico de la seguridad pública y los efectos 

de la delincuencia en sus sectores, se trabaja en forma transversal en conjunto con la 

comunidad y con medidas inmediatas como lo son el aumento de los patrullajes en los 

sectores.  

  

5.- Transportes: Esta es una iniciativa de la Seremi de Transportes y Telecomunicaciones, 

orientada a dar a participación activa a la comunidad que utiliza el transporte público mayor 

(micros), colectivos, infraestructura y otros. Además, desde la DPP se pidió a la Seremi de 

integrar a las comunidades de ciclistas que también requieren de vías para su recorrido 

habitual en Tocopilla, se trabaja en primera instancia en conocer cuál es la opinión de los 

usuarios del actual servicio de micros o buses, se solicita indicar cuál sería el recorrido ideal 

para la ciudad, los horarios de mayor congestión y las mejoras que se pueden hacer al 

servicio o licitación 2023, luego se realiza análisis de las respuestas de los usuarios y se les 

entrega una propuesta del nuevo recorrido del transporte público urbano para este 2023 para 

Tocopilla. 

  

6.- Género: El Departamento de Gestión Territorial presenta las perspectivas desde busca la 

Delegación Presidencial Provincial durante el 2023, siendo uno de los primeros objetivos 

rearticular la Mesa de Género de la provincia bajo los lineamientos de un gobierno 

abiertamente feminista y que busca dar énfasis al trabajo de las mujeres y las disidencias en 

esta lucha histórica por la igualdad de derechos. 
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